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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN

Ignacio Arango Echeverri <nachoara@hotmail.com>
Vie 13/11/2020 2:01 PM
Para:  Juzgado 22 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

LUIS IGNACIO ARANGO ECHEVERRI 
 

ABOGADO   Teléfono 511-14-92  – Celular  312 841-16-88  Email. nachoara@hotmail.com 
Edificio Nuevo Mundo Calle 48 No. 48-14  Oficina 1302 Medellín 

 
 
DOCTORA:  
ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 
JUEZ VEINTIDOS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 
E.          S.          D. 
 
 
 
 
REFERENCIA   :  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE : EXPRESO CAMPO VALDÉS S.A. 
DEMANDADO   : DIANELLA ARROYAVE DE MESA 
                             HEREDEROS DETERMINADOS DE SALUSTIANO MESA JIMENEZ 
                                PERSONAS INDETERMINADAS               
RADICADO        : 2011 – 00710 (05001 31 03 013 2011 00710 00) 
 
 
ASUNTO            : RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN. 
 
 
 
 
LUIS IGNACIO ARANGO ECHEVERRI, mayor de edad y domiciliado en Medellín, identificado
con la Cédula de Ciudadanía Número 70.555.568 expedida en Envigado, Abogado titulado e
inscrito, titular de la Tarjeta Profesional Número 69.966 emanada del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de CURADOR AD LITEM de DANIELA MESA
ARREDONDO y MARIA CAMILA MESA ARREDONDO, mayores de edad y domicliadas en
Medellín, quienes aparecen con derechos sobre los inmuebles identificados con las Matrículas
Inmobiliarias Nos. 01N-8636, 01N-5161946, 01N-106322, 01N-5161933, 01N-5161035 y
01N5116934; y demás personas indeterminadas;  por medio del presente escrito y dentro de
los términos de ley procedo a interponer el recurso ordinario de reposición y en subsidio
apelación, en contra DEL AUTO FECHADO 11 DE NOVIEMBRE DEL 2020, el mismo que
decide declarar aprobada la liquidación de las costas. 
 
 
Señora Juez, el inconformismo del suscrito recurrente radica en el hecho que el Despacho eata
declarando la aprobación de la liquidación de costas; pero resulta, Señora Juez que, El
Despacho nunca ha colocado la liquidación de las costas en conocimiento de las partes
interesadas. 
 
Por lo expuesto, respetuosamente le solicito al Despacho reponer el auto que aprueba la
liquidación de costas; y consecuente con ello, ponga en conocimiento de las partes la
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liquidación de las mismas, considero que en la forma como lo está haciendo el Despacho se
está vulnerando el debido proceso. 
 
 
Atentamente,  
 
 
                                         LUIS IGNACIO ARANGO ECHEVERRI 
                                         C.C. No. 70.555.568 de Envigado 
                                          T.P. No. 69.966 del C.S. de la Judicatura. 


